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EDITORIAL
Gobierno debe 
reabastecer las 

insulinas en el país
Casi un millón y medio de personas 

se encuentran en riesgo por la irres-
ponsabilidad de la Digemid.

El desabastecimiento de insulina 
es una señal de alerta gravísima. 
Las denuncias realizadas por diver-
sas asociaciones civiles de pacientes 
diabéticos sobre la ausencia de este 
tratamiento en hospitales y centros 
de atención del Ministerio de Salud 
(Minsa) y del Seguro Social de Salud 
(Essalud) son elocuentes y urgentes.

Lo que ocurre es que, según la Fe-
deración Internacional de Diabetes, 
esa condición médica representa una 
de las enfermedades crónicas con 
mayor prevalencia en el Perú (alre-
dedor del 6,5 % de la población, es 
decir, más de 1 millón y medio de ciu-
dadanos). 

Y sobre ese universo existe un gru-
po amplio de pacientes con requeri-
miento permanente de terapia con 
insulina, básicamente para no morir.

No obstante, no es casual que esta 
escasez con responsables ocurre en un 
contexto institucional deteriorado, 
el cual es parte del copamiento por 
parte del pacto corrupto que ha to-
mado el Estado. 

De hecho, la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas 
(Digemid) es la oficina que está en 
el centro de este caos administrativo, 
ya que es la entidad que gestiona la 
compra y entrega de medicamentos 
a nivel nacional.

Durante el último año, diversos 
episodios vinculados con productos 
farmacéuticos revelaron tensiones en 
la cadena de control sanitario.

 El caso del suero fisiológico adul-
terado que ocasionó muertes en 2025 
abrió un debate sobre la arquitectu-
ra institucional del sistema de vigi-
lancia farmacéutica y sobre la nece-
sidad de fortalecer los mecanismos de 
control de calidad.

A partir de ese episodio, el Con-
greso inició el análisis de propuestas 
orientadas a transformar la autori-
dad reguladora

. Según Salud con Lupa, existen 
seis proyectos de ley que plantean la 
creación de nuevas entidades para 
la supervisión del mercado de me-
dicamentos, las cuales no han sido 
atendidos por el Congreso del pacto 
mafioso.

Los congresistas, a quienes tan-
to les gusta presionar políticamente 
cuando les conviene, deben recordar 
que el acceso a medicamentos esen-
ciales forma parte de compromisos 
internacionales asumidos por el Esta-
do peruano. 

De hecho, la OMS incluye la insuli-
na en la Lista de Medicamentos Esen-
ciales que el Estado debe asegurar su 
dotación.

 Por lo tanto, el restablecimiento 
del suministro de insulinas constitu-
ye una responsabilidad del Gobierno 
encargado, que debe ser atendido 
cuanto antes. 
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INTERVIENEN A PRESUNTO SUPLANTADOR 
EN EXAMEN DE ADMISIÓN DE LA UNASAM

Un presunto suplantador fue detectado y 
detenido durante el examen de admisión de 
la Universidad Nacional Santiago Antúnez de 
Mayolo, en Huaraz, lo que motivó el inicio de 
una investigación del Ministerio Público del 
Distrito Fiscal de Áncash por delito contra la fe 
pública.

PRESUNTO SUPLANTADOR
El intervenido fue identificado como Julio Ma-

nuel Vela Alvarado, quien permanece en cali-
dad de detenido tras ser sorprendido durante 
el proceso de admisión de la citada casa supe-

rior de estudios.
FICHA DE INSCRIPCIÓN 
Y DISPOSITIVO ELECTRÓNICO
Según el acta de intervención policial del do-

mingo 8 de marzo, agentes de la Policía Nacio-
nal lo encontraron en posesión de una ficha de 
inscripción y de un dispositivo electrónico que 
pertenecerían a un tercero, postulante al exa-
men.

FALSEDAD GENÉRICA
Tras la intervención, la Primera Fiscalía Pro-

vincial Penal Corporativa de Huaraz dispuso 
el inicio inmediato de diligencias preliminares 
contra el investigado por falsedad genérica en 
agravio de la universidad.

Las investigaciones están a cargo del Primer Des-
pacho Fiscal dirigido por la fiscal provincial Silvia 
Paredes Goicochea, quien ordenó la realización de 
actos urgentes e inaplazables para esclarecer los 
hechos.

SITUACIÓN DE FLAGRANCIA
El Ministerio Público informó que, debido a la si-

tuación de flagrancia, se ha establecido un plazo 
de 48 horas para ejecutar las diligencias prelimi-
nares correspondientes y determinar las responsa-
bilidades penales que pudieran derivarse del caso.

Detenido fue hallado con ficha de inscripción y dispositivo 
electrónico de otro postulante

AL PENAL POR EXTORSIÓN AGRAVADA
El imputado habría enviado men-

sajes amenazantes por WhatsApp a 
dos comerciantes para exigirles di-
nero bajo amenazas contra ellas y 
sus familias

La Corte Superior de Justicia del Santa orde-
nó nueve meses de prisión preventiva contra 
Milton Ceverino Samame (59), investigado por 
presuntos actos de extorsión en agravio de dos 
comerciantes en Chimbote.

MENSAJES AMENAZANTES 
POR WHATSAPP
De acuerdo con la investigación fiscal, los he-

chos se registraron el 21 de febrero de 2026, 
cuando las agraviadas recibieron mensajes 
amenazantes a través del aplicativo Whats-
App. 

EXIGÍA LA ENTREGA DE DINERO 
En dichas comunicaciones, el imputado pre-

suntamente les exigía la entrega de dinero, 
bajo la amenaza de atentar contra sus vidas y 
la de sus familiares.

Tras la denuncia presentada por las víctimas, 
las autoridades realizaron las diligencias co-

rrespondientes que permitieron la intervención 
del presunto implicado en la intersección de la 
avenida Gálvez y el jirón Espinar. 

EXTORSIÓN AGRAVADA EN GRADO 
DE TENTATIVA
Milton Ceverino Samame será investigado des-

de el establecimiento penitenciario por el delito 
de extorsión agravada en grado de tentativa. 
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El candidato presidencial 
del Partido del Buen Go-
bierno expresó su posición 
sobre el aborto y dijo que “la 
mujer tiene el derecho a de-
cidir”. 

También, defendió el creci-
miento económico con inver-
sión privada y planteó dero-
gar las leyes procrimen.

(Olenka Preciado - LAREPUBLICA.PE)

Jorge Nieto, candidato presidencial del 
Partido del Buen Gobierno, manifestó su pos-
tura respecto al aborto en nuestro país y planteó 
la necesidad de abordar el tema desde una pers-
pectiva más abierta. 

EL DERECHO DE LA MUJER A DECIDIR
“Yo creo que la mujer tiene el derecho a de-

cidir… Respeto el derecho de la mujer a decidir 
sobre su cuerpo y hay circunstancias en las cuales 
me parece inobjetable; además, son legales, está 

las condiciones. 
Las clases medias altas, las clases medias, ha-

cen el esfuerzo y tienen esa decisión de la mujer, 
la toman y la tienen en condiciones sanitarias ra-
zonablemente buenas.

MUERTE DE MUJERES POBRES
Pero hay un montón de mujeres pobres que to-

man la misma decisión, y muchas de ellas mue-
ren en el evento”, agregó.

Nieto, por otro lado, defendió el papel de la 
economía de mercado y el crecimiento como con-
diciones necesarias para mejorar la distribución 
de recursos en el país. 

LA INVERSIÓN PRIVADA
“Valoro el mercado, valoro la inversión priva-

da, valoro el hecho de que tengamos un creci-
miento económico para poder distribuir, en fin, 
después de ese largo proceso de estudio y ade-
más después de las realidades que el mundo nos 
mostró…”, señaló y explicó la evolución de su po-
sición sobre distintos temas económicos.

“SEGURIDAD JURÍDICA”
En materia de inversión, sostuvo que existen 

dos factores claves que deben atenderse para 
generar confianza en el país, como, por ejemplo, 
“bajar los índices de inseguridad que tenemos 
hoy”, debido a que “con ese nivel de inseguridad, 
es difícil tener procesos consistentes de inversión”. 

Resaltó, además, el tema de la “seguridad ju-
rídica”: “Si uno firma contratos, tiene que respe-
tarlos. 

En el propio contrato, cuando haya desacuer-
dos o la situación cambie, se establecerán las 
formas en las cuales eso puede ser modificado”, 
refirió el extitular de Cultura.

“ABATIR” LAS LEYES PROCRIMEN Y 
DEROGARLAS TODAS
Finalmente, el aspirante a la Presidencia plan-

teó cambios en materia educativa y legislativa.
 En primera línea, habló de la necesidad de 

“abatir” las leyes procrimen y derogarlas todas. 
Y por el lado de la educación, priorizó el forta-

lecimiento de la Sunedu. “Claro, o sea, darle más 
capacidades para que, de verdad, las universi-
dades públicas privadas ofrezcan educación de 
calidad”, concluyó. 

en la ley, como el caso de las niñas violadas... 
Yo creo que ahí tenemos que tener una mira-

da, pues, más moderna, ¿no? 
Menos atada a creencias. Yo respeto las creen-

cias”, respondió en entrevista con Rosa María 
Palacios.

EL SERVICIO PÚBLICO DE SALUD
Así, el exministro de Defensa remarcó que el 

presidente de una “república laica” tiene la 
obligación de ofrecer 
“un servicio públi-
co de salud que esté 
dispuesto a asumir 
las decisiones” que 
las mujeres tomen 
y que, en la prácti-
ca, la clandestinidad 
no afecta a todos los 
sectores de la misma 
manera.

ABORTOS CLAN-
DESTINOS

“Hay abortos clan-
destinos que ocurren 
en clínicas nada clan-
destinas, privadas, 
elegantes, con todas 

Jorge Nieto fija postura frente al aborto: 
“Respeto el derecho de la mujer a

decidir sobre su cuerpo”



4 Prensa Regional ACTUALIDAD REGIONALMartes 10 de Marzo del 2026

El Congreso rechazó hacer públi-
co el debate sobre el informe que 
investiga las irregularidades rela-
cionadas con empresas chinas, blo-
queado por el fujimorismo.

 Las evidencias revelan posibles 
vínculos de altos funcionarios con 
organizaciones criminales.

(Elizabeth Condori - larepublica.pe)
El congresista Héctor Valer, presidente de la Comisión in-

vestigadora de licitaciones del Estado con empresas chinas, 
reveló que el informe final sobre las presuntas irregularida-
des en licitaciones irregulares otorgadas a empresas chinas 
incluye responsabilidades que alcanzan a cuatro exmanda-
tarios: Martín Vizcarra, Manuel Merino, Francisco Sagasti y 
Pedro Castillo. 

Según Valer, el expediente del caso alcanzaría la astronó-
mica cifra de 1.000.000 de hojas, con pruebas que compro-
meterían a un exministro de Estado.

El caso aún continúa en investigaciones. De hecho, el 
pasado 5 de marzo el Congreso rechazó que el debate del 
informe de la Comisión Investigadora Multipartidaria que 
investiga las irregularidades en las licitaciones y obras rea-
lizadas por las empresas chinas sea público. 

Tras las votaciones, no se alcanzaron los 66 votos que se 
necesitaban para abrir el expediente y se conoció que fue el 
fujimorismo el que bloqueó la iniciativa.

“El artículo 88 del reglamento del Congreso de la Repú-
blica así manda. 

Todas las comisiones tienen esa facultad jurisdiccional. 
Si dos congresistas, miembros de la comisión solicitan le-

vantar el secreto o la reserva la investigación y se aprueba 

tín Vizcarra, la relación con el capital asiático trascendió la 
mera firma de contratos. Según el legislador, se implementó 
una estrategia de modificación sistemática del marco nor-
mativo con el objetivo de blindar la participación de con-
sorcios extranjeros.

“Se llegó al extremo de alterar diversas normas legales 
para favorecer exclusivamente a las empresas chinas, des-
plazando y desfavoreciendo deliberadamente a las compa-
ñías peruanas”, agregó.

En el caso de José Merino indicó que el exmandatario se 
encuentra involucrado en su investigación debido a que du-
rante su gobierno, de cuatro dias, el exministro de Trans-
porte, Augusto Valqui, firmó un convenio con una empresa 
china de casi 100 millones de soles. Al respecto, indicó que 
Valqui se a personó al Congreso para presentar sus decla-
raciones.

Por otro lado en el caso de Sagasti indicó que el expre-
sidente llegó a la citación de la comisión y envío una carta 
para esclarecer los hechos. Sin embargo, señaló que los fun-
cionarios durante su gobierno están involucrados en alrede-
dor de 93 contratos con 13 empresas chinas por más de 10 mil 
millones de soles. 

Asimismo, aseveró que estás compañías, al no tener san-
ciones, continuaron contratando con el Ministerio de Salud, 
el Seguro Social de Salud, Ministerio de Educación y el Minis-
terio de Agricultura, pese a que “las obras en las que traba-
jaron fueron, en su mayoría abandonadas y a pesar de reci-
bir del herario nacional un adelanto financiero para pagar 
a las micro y pequeñas empresas, al final no les pagaron”.

Caso ‘Chifagate’ de José Jerí
El caso ‘Chifagate’ comenzó como una serie de reuniones 

reservadas de José Jerí en el chifa del empresario de origen 
chino Zhihua Yang, en el centro de Lima.

Yang es el propietario del restaurante y del local comer-
cial donde el mandatario mantuvo reuniones fuera de su 
agenda oficial a finales de diciembre de 2025 y principios 
de enero de 2026. 

Estos encuentros fueron realizados de manera clandesti-
na y sin registros públicos.

La controversia radica en la posible injerencia del em-
presario en decisiones gubernamentales o la obtención de 
beneficios en contratos estatales. 

Aunque el destituido presidente Jerí reconoció conocer a 
Yang desde 2024 y se disculpó por la forma en que se reali-
zaron las reuniones (llegando incluso a usar capuchas o len-
tes oscuros para evitar ser identificado), negó rotundamen-
te cualquier acto indebido o que los encuentros estuvieran 
vinculados a las concesiones del empresario.

Por su parte, la Fiscalía continúa con las investigaciones 
para determinar el presunto tráfico de influencias e intere-
ses ilícitos que surgieron a partir de estas citas “circunstan-
ciales”, como las denominó el Ejecutivo. 

por mayoría de los miembros se levanta el caso de reserva, 
pero eso no ha ocurrido”, señaló el congresista en Canal N.

Asimismo, Valer reveló que el informe no se hizo público 
porque había mucha información privilegiada para poder 
probar las cinco presuntas organizaciones criminales lidera-
das por cuatro expresidentes (Martín Vizcarra, José Merino, 
Pedro Castillo y Francisco Sagasti) y un exministro durante 
el gobierno Sagasti que dirige toda una organización.

“Las evidencias, las pruebas e indicios que hemos acopia-
do en, maso o menos, en un millón de hojas junto con la 
participación de la Contraloría General de la República, el 
servicio de inteligencia del Ministerio del Interior, el Minis-
terio de Economía, en su debido momento, la ministra de 
Vivienda en su debido momento y el ministro de transporte 
hemos considerado de que esas pruebas deberían mante-
nerse en total reserva hasta el primer informe en el pleno 
del Congreso de la República, que se desarrolló en el año 
2023”, mencionó.

Expresidentes involucrados en los contratos irregulares 
con empresas chinas

De acuerdo con las declaraciones de Héctor Valer, el nú-
cleo del caso se sustenta en investigaciones realizadas sobre 
el periodo 2018-2022. 

Aunque las pesquisas concluyeron en 2023 con la presen-
tación de un informe final que detallaba todas las irregu-
laridades ante el Pleno, el proceso de debate se vio inte-
rrumpido.

En 2024, se solicitó un cuarto intermedio que paralizó la 
discusión del documento durante meses. 

Esta inacción legislativa persistió hasta que investigacio-
nes periodísticas revelaron un presunto conflicto de intere-
ses: el congresista José Jerí —miembro titular de la Comisión 
de Fiscalización— habría estado vinculado a gestiones de 
lobby en favor de las empresas chinas bajo sospecha.

Héctor Valer enfatizó que, durante el gobierno de Mar-

Héctor Valer reveló que el informe final sobre licitaciones 
chinas involucra a Vizcarra, Merino, Castillo y Sagasti

El Perú no está en la lista
El presidente peruano, José María 

Balcázar, no fue invitado a la cumbre 
“Escudo de las Américas” convocada 
por Donald Trump , a diferencia de su 
predecesor, José Jerí.

 El actual presidente peruano no fue invitado a la cumbre 
de gobiernos de derecha que Donald Trump convocó y lla-
mó Escudo de las Américas. José Jerí, el anterior presidente 
provisional, había sido invitado, pero José María Balcázar 
no. ¿Qué pasó? Jerí, de Somos Perú, tenía ciertos pergaminos 
de derecha; el cripto-ultra Balcázar no.

Pero debemos asumir que el Perú no fue excluido de esa 
cumbre de Miami por tener un gobierno izquierdista, sino 
porque el actual gobierno no está en ningún punto del dial 
ideológico. Balcázar ha estado por todas partes y ha sido 
elegido por un acuerdo donde los intereses priman sobre las 
ideas, políticas o de cualquier tipo.

Pero la política exterior peruana antecede a Balcázar, 
y es sabido que desde que se firmó el puerto de Chancay 
hemos estado tratando de seguir un curso intermedio entre 
China y los EEUU. 

Hasta hace poco lo estábamos logrando, pero las presio-
nes aumentan. ¿Cuánto tiempo más puede durar? ¿Y qué 
tipo de status nos da ese curso intermedio?

 Si logramos mantenernos en ese punto 
de aquí a julio próximo, será una suerte 
de triunfo: el país que no cedió ni a las 
presiones ni a las tentaciones, y logró 
practicar un no alineamiento por cuenta 
propia. 

De agosto en adelante nuestra ubi-
cación regional dependerá de quién sea 
elegido, y con qué tipo de Congreso.

Salvo con la izquierda militar de Juan 
Velasco Alvarado, que marcó una excep-
cionalidad peruana, siempre nos hemos 
mantenido en una especie de derecha 
desleída y oscilante, poco dada a recono-
cerse como tal. 

Alan García protestó por la invasión de 
EEUU a Panamá, pero fuera de eso sus 
relaciones con Washington fueron bue-
nas.

Ahora las cosas han cambiado. Las dos superpotencias 
tienen políticas de nueva agresividad. China ofrece, en-
trega y compromete a países medios como nosotros. EEUU 
simplemente exige. Son nuestros dos principales socios co-
merciales, a donde va 50% de las exportaciones, con China 
largamente a la cabeza.

Aunque los tiempos se han caldeado, el término medio 

no es una mala ubicación, sobre todo ahora que arrecian los 
extremismos de derecha entre nuestros vecinos. Mantenién-
donos tranquilos quizás nos perderemos muchas cumbres de 
Trump, pero estaremos bien ubicados cuando empiecen a 
soplar otros vientos geopolíticos. Ya lo hemos visto antes.

Además Balcázar no está para exhibirlo mucho, y en eso 
el sectarismo de Trump nos ha hecho un favor. 

(MIRKO LAUER - LAREPUBLICA.PE)
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Alianza para el Progreso (APP) 
es el partido que cuenta con más 
candidatos con esta sentencia 
(13), seguido por Perú Moderno 
(5) y Perú Primero (4). 

Otros 186 sentenciados por temas 
de familia/alimentaria también 
buscan una curul. APP también 
lidera ese ranking. 

Fuerza Popular y Podemos Perú 
cuentan con 11 y Renovación Po-
pular 10 de cara a las Elecciones 
2026.

(Josué Chávez Cardoza - larepublica.pe)

Se acerca el día de las Elecciones Generales en el Perú y se 
van conociendo los antecedentes de los candidatos al próxi-
mo Congreso bicameral para el periodo 2026-2031. 

En ese contexto, La República revisó las declaraciones ju-
radas que todos los postulantes presentaron ante el Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE) y detectó que, al menos, 51 de 
ellos cuentan con una sentencia por violencia familiar en su 
pasado.

El partido que lidera el ranking de este tipo de condenas 
es Alianza para el Progreso (APP), cuyo candidato presi-
dencial es César Acuña. 

En su historial, lleva 13 candidatos con fallos judiciales: 11 
de esos postulantes aspiran a llegar a la Cámara de Dipu-
tados, mientras que 2 a la del Senado.

La siguiente organización política de la lista es Perú Mo-
derno, con 5 postulantes con sentencias de este tipo: 4 de 
ellos aspiran a ser diputad

 El tercer puesto es ocupado por Perú Primero, el partido 
del sentenciado expresidente Martín Vizcarra, y Progrese-
mos, con 4 condenados cada uno. 

El siguiente puesto lo ocupa el Partido Aprista Peruano 
(APRA) —que lleva a Enrique Valderrama como candidato 
presidencial—, con 3 sentencias.

Asimismo, 7 partidos cuentan con dos candidatos al Par-
lamento sentenciados por violencia familiar: Perú Libre, del 
prófugo de la justicia Vladimir Cerrón; Fuerza Popular, de 
Keiko Fujimori; Podemos Perú, que lleva a José Luna Gál-
vez a la Presidencia; País para Todos, que va con Carlos Ál-
varez; Somos Perú, de George Forsyth; Juntos por el Perú 
(JPP), de Roberto Sánchez; y Fe en el Perú, de Álvaro Paz 
de la Barra.

En suma general, 36 candidatos buscan ser diputados, 1 
parlamentario andino y 14 senadores con este tipo de sen-
tencia en su pasado.

En ese mismo ámbito, un candidato a la Cámara de Di-
putados del partido Democrático Federal cuenta con una 
sentencia por violencia familiar contra la mujer y sus inte-
grantes.

Mario Vizcarra como candidato a la presidencia.
El partido de izquierda Juntos por el Perú (JPP) también 

se incluye en la lista. La agrupación cuenta con 8 candida-
tos con sentencias, 2 a diputados y 6 a senadores. En suma, 
estos 7 partidos con mayor visibilidad tienen a 41 candidatos 
a diputados, 34 senadores y 3 parlamentarios andinos con 
este antecedente.

El APRA, Demócrata Unido Perú, Somos Perú, Unidad 
Nacional y Perú Moderno no se quedan atrás; estos partidos 
tienen a 7 candidatos al Congreso con estas sentencias en 
su pasado. Del total de estas 5 agrupaciones, 25 buscan ser 
diputados, 2 parlamentarios andinos y 8 senadores.

Más abajo del ranking también se ubica el partido de Al-
fonso López Chau, Ahora Nación, Cívico Obras y Demócra-
ta Verde con 5 candidatos con sentencia, respectivamente. 
Mientras tanto, Perú Libre, Democrático Federal y Coope-
ración Popular cuentan con 6 cada uno.

Salvemos al Perú y Frente de la Esperanza 2021 tienen a 
4. La Alianza Electoral Venceremos, Avanza País, Partido 
del Buen Gobierno, el Partido Morado y Perú Acción llevan 
a 3 cada uno entre sus filas.

Progresemos, Primero la Gente (el partido de Marisol Pé-
rez Tello, que se inscribió al último), el PRIN, Integridad De-
mocrática, el Partido Patriótico Peruano (PPP), Libertad 
Popular y Fe en el Perú tienen a 2 candidatos con estas sen-
tencias. Las agrupaciones de SíCreo y el Partido de los Tra-
bajadores y Emprendedores (PTE) tienen a uno cada uno.

En general, estas 35 agrupaciones políticas que buscarán 
ocupar una curul llevan a 112 candidatos a diputados, 6 a 
parlamentarios andinos y 68 a senadores con sentencias por 
familia y alimentos.

Por otro lado, existe otra lista de candidatos con senten-
cias por el delito de falta contra la persona, lesiones dolosas 
o culposas. Aunque es mínima, es importante.

 Hay 5 postulantes (3 diputados y 2 senadores) con este 
antecedente. Fuerza Popular, Frente de la Esperanza 2021, 
Perú Libre, Perú Moderno y Unidad Nacional llevan a un 
aspirante al Congreso con esta condena en su pasado.

485 CANDIDATOS CON SENTENCIA POSTULAN 
EN ESTAS ELECCIONES: APP Y FUERZA POPULAR 
SON LOS PARTIDOS CON MÁS SENTENCIADOS
Según la Plataforma Electoral, Alianza para el Progreso 

(APP), liderada por César Acuña, es el partido con mayor 
número de candidatos que tienen sentencias en su historial. 

En total, 53 postulantes de APP presentan condenas: 32 
aspiran a ser diputados, 1 al Parlamento Andino y 20 al Se-
nado. 

Le sigue Fuerza Popular, encabezado por Keiko Fujimori, 
con 32 candidatos sentenciados: 21 para diputados y 11 para 
senadores.

Podemos Perú, liderado por José Luna Gálvez, ocupa el 
tercer lugar en cuanto a candidatos con antecedentes pe-
nales.

 El partido presenta 33 postulantes con condenas: 21 aspi-
ran a ser diputados, 2 al Parlamento Andino y 10 al Senado. 

En cuarto lugar se encuentra Perú Primero, de los herma-
nos Martín y Mario Vizcarra, con 29 candidatos sentencia-
dos: 19 para diputados y 10 para senadores.  

 La agrupación Progresemos tiene a 2 postulantes como 
diputados que cuentan con dos condenas por lesiones leves 
por violencia familiar.

Ahora bien, existen otros 14 candidatos al Congreso de la 
República que cuentan con sentencias por el delito de omi-
sión a la asistencia familiar. 

Es decir, tuvieron un fallo judicial en su contra por no 
cumplir con su obligación de dar el apoyo económico para la 
compra de los alimentos a pesar de contar con un mandato 
judicial.

El APRA, Perú Primero y Podemos Perú tienen a 2 postu-
lantes cada uno con este antecedente en su pasado.

 Ahora Nación, Avanza País, Cívico Obras, Democrático 
Federal, Somos Perú, Perú Libre, Perú Moderno y Progrese-
mos tienen a uno. En suma, 10 aspiran a ser diputados y 4 
a senadores.

Es preciso resaltar que las cifras tomadas para este infor-
me están basadas en las candidaturas declaradas inscritas 
por los jurados electorales especiales. 

Se dejó de lado a las postulaciones que fueron declaradas 
improcedentes, excluidas, renuncias o tachadas. 

De haberse incluido ese número de candidatos, el número 
hubiera sido mayor.

Elecciones 2026: 186 candidatos fueron sentenciados por 
familia y alimentos

Por otro lado, existe otra lista de 186 candidatos que tie-
nen sentencias por familia y alimentos. 

Este ranking negativo es encabezado por los partidos de 
Alianza para el Progreso, el de Keiko Fujimori (Fuerza Po-
pular), el de José Luna Gálvez (Podemos Perú) y el de Rafael 
López Aliaga (Renovación Popular).

Ahora bien, veamos el detalle. En APP, hay 20 candida-
tos con sentencias de familia/
alimentos; 9 de ellos aspiran a 
ser diputados, 10 a senadores 
y uno como parlamentario 
andino.

En el fujimorismo, hay 11 de 
estos postulantes con ese his-
torial. 

5 quieren ser diputados y 
6 senadores. Podemos Perú 
tiene la misma cifra negati-
va, pero 7 de ellos buscan ser 
diputados, 1 parlamentario 
andino y 3 senadores.

Renovación Popular tiene 
10 sentenciados. 

6 buscan una curul como 
diputados, 1 como parlamen-
tario andino y 3 como sena-
dores.

Pero eso no es todo, la lista 
continúa: País para Todos de 
Carlos Álvarez tiene a 9 con 
este historial; 6 buscan ser di-
putados y 3 senadores.

 La misma cifra se repite 
con Perú Primero, que lleva a 

Elecciones 2026: 51 candidatos con sentencias por 
violencia familiar buscan llegar al Congreso 2026
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Especialistas del Instituto de Salud 
Mental Honorio Delgado atienden 

casos de pacientes de Áncash

Hasta el 20 de marzo 
los médicos de esa insti-
tución realizarán inter-
consultas con sus pares 
de esta región 

Especialistas del Instituto Nacional de Sa-
lud Mental “Honorio Delgado – Hideyo No-
guchi”, con sede en Lima, realizan la eva-
luación mediante teleconsultas de casos de 
pacientes de la región Áncash.

La Unidad Funcional de Telesalud del ins-
tituto informó a RSD que se trata de aseso-
ramientos de profesional a profesional, sin 
presencia de pacientes o familiares.

 Es decir, el profesional de Áncash expon-
drá el caso al profesional de Lima brindará 
un asesoramiento y acompañamiento para 
guiar el tratamiento y terapias necesarias.

La entidad indicó que los familiares de 
pacientes que deseen que sus casos sean eva-

luados por el Honorio Delgado deben so-
licitarlo a sus médicos del centro de salud 
mental u hospital para que se haga la in-
terconsulta entre profesionales, para una 
atención más integral.

La Dirección Regional de Salud de Án-
cash (Diresa) precisó que la atención se 
brindará hasta el 20 de marzo, lo que 
permitirá la revisión de los casos sin que 
el paciente y sus familiares no tengan que 
trasladarse hasta Lima.

Comentó que la evaluación de casos 
será en psiquiatría para niños, adolescen-
tes y adultos; psiquiatría en adicciones; 
atención especializada en salud mental, y 
en psicología especializada en psicotera-
pias y rehabilitación.

Los pedidos de los profesionales de la 
salud se pueden realizar de lunes a vier-
nes, a cualquier hora, a través del Whats-
app 959 037855 o al correo telesalud@
insm.gob.pe.

 (M.E. – RSD Noticias).

Carhuaz: Colegio “Delia Figueroa” en abandono total
Padres de familia de-

nuncian el deterioro de 
los techos del plantel y 
cuestionan la indiferen-
cia de las autoridades 
del sector educación

A tan solo una semana del inicio del año 
escolar, las cámaras de seguridad de la ciu-
dad lograron captar el preocupante estado 
de abandono en el que se encuentra la ins-
titución educativa N.º 86275 “Delia Figue-
roa Arévalo”, ubicada en el sector Tambo, 
a pocos metros del centro de la provincia de 
Carhuaz.

Las imágenes evidencian el grave de-
terioro de los techos del plantel, los cua-
les presentan visibles signos de desgaste y 
abandono, generando preocupación entre 
los padres de familia, quienes temen por la 

seguridad de sus hijos cuando se inicien las 
clases.

Antes de realizar esta publicación, se 
sostuvo una conversación con el director de 
la UGEL hace cuatro días, quien se com-
prometió a brindar información sobre la 
situación del colegio y las acciones que se 
tomarían; sin embargo, hasta el momento 
no se ha recibido ninguna respuesta, lo que 
ha incrementado la indignación de la co-
munidad educativa.

A esta situación se suma la presunta in-
diferencia del sector Educación de la Muni-
cipalidad Provincial de Carhuaz, que según 
se conoce cuenta con una partida económi-
ca destinada al mejoramiento de colegios y 
pequeñas instituciones educativas. 

Pese a ello, hasta la fecha no se habría 
ejecutado ninguna acción para atender el 
deterioro de esta institución, lo que para 
muchos padres de familia demuestra una 
preocupante falta de interés por la educa-

CEL. 
943 691 833
930 490 221

ción y la seguridad de los estudiantes.
Los padres esperan que, tras hacer-

se pública esta denuncia, las autoridades 
competentes tomen cartas en el asunto y 
realicen las intervenciones necesarias antes 

del inicio de clases, evitando que los escolares 
tengan que estudiar en condiciones que po-
drían poner en riesgo su integridad.

(Huaraz Noticias)
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Juramentan a jueces supernumerarios en la CSJAN
Magistrados fueron designados en ór-

ganos jurisdiccionales de Huaraz y Bo-
lognesi.

La doctora Melicia Aurea Brito Mallqui, presidenta encargada de la 
Corte Superior de Justicia de Áncash (CSJAN), hoy tomó juramento a dos 
magistrados que asumirán funciones como jueces supernumerarios en 
órganos jurisdiccionales de este distrito judicial.

Durante la ceremonia protocolar, la magistrada juramentó en el car-
go a la doctora Carmen Eugenia Huerta Bojórquez, quien fue designada 
como jueza supernumeraria del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de la 
provincia de Huaraz.

Asimismo, prestó juramento el doctor David Delfín Antaurco Garro, 
como juez supernumerario del Juzgado Mixto, en adición Juzgado Penal 
Unipersonal, de la provincia de Bolognesi.

En el acto, la presidenta encargada de la Corte exhortó a ambos ma-
gistrados a desempeñar sus funciones con responsabilidad, ética y com-
promiso con la impartición de justicia, en beneficio de la ciudadanía y 
del fortalecimiento del servicio judicial en la región.

Ancash: deslizamientos y caída de 
piedras bloquean carreteras

Zona de Huanzalá, en la pro-
vincia de Bolognesi, fue una 
de las más afectadas por las 
intensas lluvias que interrum-
pieron el tránsito desde la 
madrugada

Las intensas precipitaciones plu-
viales que se registran en diversas 

zonas de la región 
Áncash vienen 
provocando el 
desprendimiento 
de piedras y des-
lizamientos de ce-
rros sobre varias 
carreteras, gene-
rando la interrup-
ción de importan-
tes vías distritales 
y provinciales.

Una de las zo-
nas más afecta-
das fue el sector 
de Huanzalá, en 
la provincia de 
Bolognesi, donde decenas 
de vehículos, especialmente 
unidades de empresas de 
transporte interprovincial, 
quedaron varados desde ho-
ras de la madrugada debido 
al bloqueo de la vía por la 
caída de rocas y material de 
los cerros.

Tras varias horas de paraliza-
ción del tránsito, maquinaria de 
la Municipalidad de Huallanca, 
con el apoyo de la empresa mi-
nera Santa Luisa, logró realizar 
trabajos de limpieza y habilitar 
de manera parcial la carretera, 
permitiendo que algunos vehí-
culos puedan continuar su reco-
rrido con precaución.

Sin embargo, pobladores 

y transportistas esperan la 
pronta intervención del sector 
Transportes, a fin de que se 
realicen trabajos de asegura-
miento de la vía y se eviten 
nuevos deslizamientos que 
puedan volver a interrumpir 
el tránsito en esta importante 
ruta de la región.. (Huasraz 
Noticias)
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187 feminicidios en dos años y dos meses

En gran porcentaje muertes 
de mujeres se dan por celos

Entre 2024 y 2026 se registra-
ron 187 víctimas de feminicidio 
y 186 muertes de mujeres se 
encuentran en investigación pre-
liminar por este delito. Desde el 
Ministerio Público se indica que 
están trabajando en estos casos 
para buscar justicia para las víc-
timas y sancionar a los respon-
sables. Sin embargo, esta infor-
mación al parecer no tiene una 
estadística real, ya que los casos 
serían muchos más.

taje de muertes se indica que 
se produjeron dentro del hogar 
que alcanza la cifra de 65.4 %, 
mientras tanto un 34.2 % se 
produjo fuera de la vivienda.

Es también alarmante cono-
cer que el 80 % de los agre-
sores que cometen feminicidio 
son parejas y exparejas; un 3.2 
% son desconocidos, un 8.4% 
son conocidos, otro 8.4% es 
un miembro de la familia. Es 
de conocer que 8 de cada 10 
feminicidios son originados en 
ámbitos de parejas.

Las formas más comunes de 
dejar sin vida a una mujer son 
en un 31.6 % con arma blanca, 
26.7% por asfixia, 23% a gol-
pes, 11.2% por arma de fuego; 
los motivos más frecuentes son 
un 34.8% por celos; violencia 
familiar previa 24.6%, negati-
va a regresar con la pareja 8.6 
%, negativa a continuar con la 
relación 8.0%. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Se informa que 
durante el año 2024 
el caso de feminicidio 
fue alarmante ya que 
se registraron 119 
muertes por este deli-
to, es decir un femini-
cidio de manera inter-
diario o por lo menos 
tres muertes por se-
mana.En el año que 
pasó 2025 hubo una 

sustancial baja de feminicidios, 
aunque la idea es que no se 
dé ni una, lamentablemente se 
dieron 67 casos de feminicidio, 
es decir una muerte innecesa-
ria cada 5 días.En torno a esta 
espeluznante información que 
da cuenta el Ministerio Público, 
señala que en lo que va del año 
2026, es decir en dos meses y 
10 días, solo se haya registrado 
un caso, de seguro que falta ac-
tualizar la estadística.

Además, se señala que, de 
los 187 casos, un alto porcen-

Municipalidad distrital 
de Independencia colocó 
primera piedra

Ayer en medio de una gran al-
garabía con plena participación 
de los vecinos del centro poblado 
de Quenuayoc, se llevó a cabo la 
ceremonia de colocación de la pri-
mera piedra para la construcción 
de una bonita plazuela.

Con gran entusiasmo y la par-
ticipación activa de los vecinos, 
el alcalde de la Municipalidad de 
Independencia Ladislao Cruz Villa-
chica, acompañado de su equipo 
técnico, encabezó el acto proto-
colar de colocación de la primera 
piedra para la obra de la plazuela 

se ejecutarán en estos dos me-
ses de trabajo, destaca la cons-
trucción de veredas de concreto 
con acabados modernos y ram-
pas de acceso para personas con 
discapacidad. Además, se insta-
larán bancas de madera con so-
portes de fierro fundido, botes de 
basura para mantener la limpieza 
y una pérgola de madera que 
servirá como punto de descanso 
y sombra para los visitantes.

Para complementar la belleza 
del lugar y garantizar la seguri-
dad de los vecinos, el proyec-
to incluye la creación de áreas 
verdes con grass natural y plan-
tas ornamentales, así como un 
moderno sistema de iluminación 
con postes y luminarias tipo LED. 
Con estos trabajos, la Municipa-
lidad de Independencia reafirma 
su compromiso de seguir llevan-
do modernidad a cada centro 
poblado, asegurando que más 
familias disfruten de lugares se-
guros, iluminados y dignos para 
su recreación. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

del Centro 
poblado de 
Quenuayoc.

Este im-
portante pro-
yecto marca 
el inicio de 
una transfor-
mación es-
perada por la 
comunidad, 

que permitirá contar con espacios 
modernos y adecuados para el 
encuentro de todas las familias 
del sector.La obra cuenta con una 
inversión total de S/ 531,574.45 y 
tendrá un plazo de ejecución de 
60 días calendario, tiempo en el 
cual se transformará el rostro de 
Quenuayoc. El objetivo central 
de esta intervención es brindar a 
la población condiciones óptimas 
para el desarrollo de sus activida-
des cívicas, sociales y de esparci-
miento, fomentando así una mejor 
convivencia y el fortalecimiento de 
la identidad local a través de espa-
cios públicos de calidad.

Dentro de las metas físicas que 

Vecino es acusado de violación sexual en contra de menor de edad
Criminal DIVINCRI Huaraz, se conoce que el 
menor de edad sufrió violación sexual contra 
natura.Las pericias médicas del Instituto de 
Medicina Legal de Huaraz han dado la certifi-
cación del caso de manera positiva para el acto 
sexual, por ello la madre exige justicia por este 
delito de violación sexual en contra de su menor 
hijo que previamente al suceso condenable fue 
golpeado por el agresor.

La mamá del menor ha señalado como pre-
sunto autor de los hechos a su vecino identifi-
cado como Víctor Raúl Montoro Minaya (44) 
para quien pide sanción ejemplar por el delito 
cometido.Ayer fiscal provincial Karina Liliana 
Hidalgo Ciña, del Primer Despacho de la Fisca-
lía Especializada en Violencia contra la Mujer e 
Integrantes del Grupo Familiar de Huaraz, 
desarrolló la diligencia de constatación en 
el centro poblado de Toclla, por el presun-
to caso de violación sexual a un menor de 
edad.

Comisaría de Tacllán en 
rápido operativo capturó 
a Víctor Montoro
Investigado se encuentra de-

tenido en la DIVINCRI Huaraz
 La Región Policial Ancash a través de 

la Comisaría PNP de Tacllán, en nota de 
prensa dio a conocer que ha horas 23.55 
del pasado 8 de marzo del 2026, la refe-
rida dependencia policial al mando del 
alférez PNP Elmer Yhon Quispe Condori, 
dio cuenta que tras un operativo policial 
llevado a cabo con estrategias tuvo resul-
tado positivo.

Tras una denuncia se llevó a cabo la 
intervención y detención en flagrancia de 

la persona identificada como Víctor Raúl Montoro 
Minaya (44), identificado, con DNI 41663065. Fue 
puesto a disposición de la DIVINCRI Huaraz por el 
presunto delito contra la libertad sexual - viola-
ción sexual de menor de edad de iniciales F.J.S.P 
(15).

En tanto el coronel PNP Percy Chacón, jefe de 
la DIVINCRI Huaraz, señaló que las investigacio-
nes están en curso mientras que el imputado se 
encuentra en la carceleta de esta sede policial en 
el complejo policial de San Martín en Huaraz.

En tanto el imputado pasó examen médico y 
se espera que la fiscalía a cargo del caso realice 
audiencia de prisión preventiva tras fundamen-
tar los presupuestos para esta finalidad. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Imputado fue capturado 
en flagrancia en Toclla –
Huaraz

Una afligida 
madre de familia 
que vive en Toc-
lla-Huaraz, viajó 
a su tierra natal 
Chimbote para 
ver sobre la salud 
de su madre que 
se encuentra en-
ferma. En horas 
de la noche del 
último domingo 

recibió una llamada telefónica de su pareja 
quien le comunicó que su hijo (hijastro) fue 
violado por un vecino de Toclla.

Como pudo la madre de familia viajó a 
Huaraz y desde horas de la madrugada andu-
vo viendo el caso de su menor hijo de 15 años de 
edad, quien cumplió con el favor de recoger la 
ropa de su vecino y que horas más tarde pidió 
nuevamente el favor al adolescente para que 
le lleve la ropa que recogió.

Por hechos que son materia de investiga-
ción por parte de la División de Investigación 

 Plazuela del centro poblado Quenuayoc en ejecución
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ÁNCASH: dictan 9 meses de prisión preventiva para 

sujeto detenido con municiones y droga
El investigado fue intervenido 

por la Policía en las inmediacio-
nes del centro comercial Mega-
Plaza

El Poder Judicial dictó nueve meses de prisión pre-
ventiva contra Marlon Segundo Carbajal Salinas (29), 
quien fue intervenido por la Policía en posesión de sie-
te municiones sin percutir y siete bolsas que contenían 
la droga sintética conocida como tusi, en el distrito de 
Chimbote. 

De acuerdo con la investigación fiscal, los hechos 
ocurrieron el pasado 21 de febrero de 2026, cuando 
agentes policiales intervinieron al investigado en in-
mediaciones del centro comercial MegaPlaza Chimbo-
te, tras recibir información de inteligencia que adver-
tía sobre la presencia de un sujeto que presuntamente 
portaba un arma de fuego por la zona.

Según el reporte, el hombre fue intervenido cuando 

intentaba abordar una motoci-
cleta estacionada en los exteriores 
del establecimiento comercial. 

Durante el registro personal, 
los efectivos le incautaron siete 
municiones sin percutir y las siete 

bolsas con la droga sintética.
Durante las diligencias se determinó que el in-

tervenido no cuenta con autorización de la Superin-
tendencia Nacional de Control de Servicios de Segu-
ridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
(Sucamec) para portar municiones o armas de fuego. 

Asimismo, la pericia balística confirmó que las 
municiones incautadas se encontraban operativas.

En la audiencia, el fiscal Rodrigo Huertas Angulo 
señaló que la eventual pena a imponerse sería supe-
rior a los cinco años de prisión. 

Además, argumentó que existe peligro de fuga, 
debido a que el investigado no cuenta con arraigo 
suficiente, registra antecedentes penales con dos 
condenas y estaría vinculado a otras investigaciones.

Marlon Carbajal afrontará el proceso en su contra 
desde el establecimiento penitenciario por los delitos 
de tenencia ilegal de municiones y microcomerciali-
zación de drogas. (V.Z. – RSD Noticias).

Huayco afecta vía nacional en el sector Yesoragra en Huari
Distritos como 

Rahuapampa es-
tán aislados

A consecuencia de las llu-
vias intensas registradas el 8 de 
marzo de 2026, aproximada-
mente a las 21:00 horas, se pro-
dujo un huayco por activación 
de una quebrada que afectó la 
vía nacional PE-14A, en el tra-
mo San Marcos – Pomachaca, 
en el sector Yesoragra, distrito 
y provincia de Huari, región 
Áncash.

De acuerdo con el reporte de 
la Oficina de Gestión del Riesgo 
de Desastres de la Municipa-
lidad Provincial de Huari, el 
evento ocasionó daños mate-
riales en aproximadamente 

70 metros de la vía nacional, 
generando dificultades tempo-
rales en el tránsito vehicular. 
Sin embargo, no se reportaron 
daños a la vida ni a la salud de 
las personas.

Ante esta situación, se eje-
cutaron trabajos de limpieza 
y rehabilitación de la vía entre 
las 07:40 y 09:00 horas del 9 
de marzo, con el apoyo de ma-
quinaria pesada (01 cargador 
frontal) de la Cantera Matos, 
logrando restablecer el tránsito 
vehicular en la zona.

En tanto, a consecuencia de 
las lluvias intensas registradas 
el 9 de marzo de 2026, aproxi-
madamente a las 05:30 horas, 
se produjo un derrumbe de ce-
rro que ocasionó daños en la in-

fraestructura de transporte en 
la vía vecinal AN-708 (tramo 
Polideportivo – Capillapam-
pa), en el centro poblado de Ca-
pillapampa, distrito de Rahua-
pampa, provincia de Huari. 

De acuerdo con la Evaluación 
de Daños y Análisis de Necesi-
dades (EDAN), el evento dejó 
aproximadamente 50 metros 
de vía vecinal afectados, lo que 
ha provocado la interrupción 
del tránsito vehicular, sin contar 
con una vía alterna para el ac-
ceso a la zona.

Además, se viene coordinan-
do acciones para la limpieza y 
rehabilitación de la vía afecta-
da. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)



10 Martes 10 de Marzo del 2026 Prensa Regional REGIONALES
Sacerdote Marco Agüero permanece detenido 

tras denuncias por presuntos tocamientos indebidos 
La abogada de las denunciantes 

señaló que tres de ellas ya pasaron 
por la cámara Gesell. 

Arzobispado de Lima tomó co-
nocimiento del caso y señaló que 
colaborará con las autoridades ju-
diciales para esclarecer los hechos.

(Por Redacción RPP)
Policiales
El sacerdote Marco Agüero, quien se desempeñaba como 

administrador temporal de la parroquia Nuestra Señora de 
la Alegría, en San Borja, permanece detenido en la sede de 
la Dirección de Investigación Criminal de este distrito, don-
de cumple siete días de detención preliminar tras la denun-
cia de cinco mujeres, entre ellas tres menores de edad, por 
presuntos tocamientos indebidos.

Valeria Cabrera, abogada de las denunciantes, indicó a 
RPP que tres de ellas han pasado por la cámara Gesell como 
parte de las diligencias.

“Hoy, (Agüero) está detenido en virtud de la detención 
preliminar que ha ordenado el Ministerio Público, de acuer-
do al plazo de siete días.

 Se están realizando todas las diligencias ordenadas tam-
bién por el Ministerio Público, y pues él está recluido en la 
de San Borja.

 La cámara Gesell tiene sus horarios, y de acuerdo tam-
bién a la carga que tenga, pero ya van pasando tres (me-
nores)”, precisó.

Sobre las otras dos denunciantes, precisó que pasarán por 
este espacio este lunes, 9 de marzo, y agregó que todas las 
afectadas pertenecían a grupos juveniles que colaboraban 
con la parroquia.

Pronunciamiento del Arzobispado de Lima
Por su parte, el Arzobispado de Lima mencionó que el 

11 de diciembre del 2025, la Curia Arquidiocesana de Lima 

recibió una carta de 29 
páginas firmada por 
varios fieles, donde se 
acusaba al padre Mar-
co Agüero, de 61 años, 
“de diversos compor-
tamientos problemá-
ticos”, entre ellos, una 
acusación por “toca-
mientos no consenti-
dos”.

Añaden que la de-
nuncia fue transmitida 
en un primer momento 
a la Comisión de Escu-
cha de la Arquidiócesis, 
la cual 15 días después, 
el 26 de diciembre, 
compartió la demanda 
al Ordinario de Lima 
para que realice un pri-
mer juicio de verosimili-
tud de la denuncia.

Ese mismo día, el car-
denal Carlos Castillo le 
impuso un remedio pe-
nal con carácter formal 
al párroco y dispuso 
que un delegado suyo 
abra una investigación 
previa de los hechos 
denunciados “cuanto 
antes”.

En febrero de este 
año, el arzobispado in-
formó que se le impuso 
al sacerdote medidas cautelares de acuerdo con el Código 
de Derecho Canónico. 

Finalmente, expresaron su solidaridad con las víctimas, 

solicitando respeto a la acción de la justicia canónica y ase-
gurando que el arzobispado va a colaborar con las autori-
dades judiciales para esclarecer los hechos.
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Israel mata al reemplazo del jefe de la Oficina Militar 

del líder supremo de Irán
Israel asegura que mató a al me-

nos 40 altos cargos iraníes, entre 
ellos el líder supremo, Alí Jameneí, 
en el primer bombardeo de la gue-
rra el 28 de febrero.

 Desde entonces, sus autoridades 
amenazan con acabar con la vida 
de sus reemplazos. 

Israel asegura que mató a al menos 40 altos cargos ira-
níes, entre ellos el líder supremo, Alí Jameneí, en el primer 
bombardeo de la guerra el 28 de febrero.

 Desde entonces, sus autoridades amenazan con acabar 
con la vida de sus reemplazos.

Israel confirmó haber matado 
al nuevo jefe de la Oficina Militar del líder 
supremo de Irán
El Ejército de Israel confirmó este domingo haber matado 

en un bombardeo ayer, sábado, al nuevo jefe de la Oficina 
Militar del líder supremo de Irán, que ocupaba el cargo des-
pués de que su director previo fuera asesinado el primer día 
de la guerra en otro ataque.

“Ayer (sábado), la Fuerza Aérea israelí, actuando bajo 
inteligencia precisa de la Dirección de Inteligencia militar, 
eliminó a Abu al Qasem Babaiyan en Teherán”, anuncia-
ron las fuerzas armadas, especificando que Babaiyan era el 
nuevo director de la Oficina Militar del Líder Supremo y el 
cuartel general de Jatam al Anbiya.

Ofensiva conjunta de EE. UU. e Israel sobre territorio
 iraní sacude la estabilidad global
Como director de esta sede militar, Israel achaca a Babai-

yan la coordinación entre distintas fuerzas del régimen para 
“ejecutar operaciones y actividades de emergencia”.

Babaiyan apenas llevaba una semana en el cargo, en 
sustitución de Mohamed Shirazi, muerto el pasado sábado 
en la primera oleada de ataques de Israel y Estados Unidos 
contra la República Islámica.

“Seguid cazándolos a todos”, dijo el ministro de Defensa 
israelí, Israel Katz, tras recibir la confirmación de la muerte 
del alto cargo iraní esta mañana de manos de las fuerzas 
armadas.

Reportes
Israel asegura que mató a al menos 40 altos cargos ira-

níes, entre ellos el líder supremo, Alí Jameneí, en el primer 
bombardeo de la guerra el 28 de febrero.

 Desde entonces, sus autoridades amenazan con acabar 
con la vida de sus reemplazos.

El pasado martes, las fuerzas armadas mataron también 
en un bombardeo en Teherán al comandante para el Líbano 
de la Fuerza Quds de la Guardia Revolucionaria iraní, que 
era a su vez el reemplazo del comandante anterior fallecido 
en otro ataque israelí.

Los ataques israelíes y de Estados Unidos en Irán se han 
cobrado la vida de más de 1.300 personas hasta el momen-
to, mientras que la represalia iraní en territorio de Israel 
ha matado a diez personas en dos ataques distintos, si bien 
desde hace una semana no se producen impactos letales en 
el país. (Por Agencia EFE - RPP:PR)

Gremios de transportistas convocan a paro nacional indefinido desde 
el 12 de marzo por la creciente inseguridad y la crisis energética

Entre los principales motivos de la 
paralización, los gremios menciona-
ron el incremento en los precios del 
diésel y la gasolina

Transportistas plantearon retirar 
temporalmente la carga tributaria 
del 40 % a los combustibles. 

Además, solicitan reactivar el fon-

do de compensación para enfrentar 
esta crisis energética  

(Por Jorge Luis Pinedo Barrera - RPP:PE)
Los transportistas indicaron también que el alza de los 

combustibles, las normativas ineficientes y el deterioro de 
la infraestructura vial han agravado la situación del trans-
porte en el país.

“LA FALTA DE SOLUCIONES REALES”
La Confederación de Transportistas Terrestres del Perú y 

diversos gremios del sector anunciaron la realización de un 
paro nacional indefinido a partir del 12 de marzo, en protes-
ta por lo que califican como “la falta de soluciones reales” 
del Estado frente “a la grave problemática del transporte 
en el país”.

“HA LLEGADO A SU LÍMITE”
A través de un comunicado, los transportistas señalaron 

que el sector “ha llegado a su límite” debido a la creciente 
inseguridad en las carreteras y a la crisis energética actual.

Entre los principales motivos de la paralización, los gre-
mios mencionaron el incremento en los precios del diésel y 

la gasolina, así como la crisis de Petroperú y la escasez de 
gasolina Premium y Regular.

PÉRDIDAS ECONÓMICAS PARA TRANSPORTISTAS
Asimismo, indicaron que la reciente ruptura del ducto 

de gas operado por TGP en Megantoni ha generado pér-
didas económicas para transportistas de diversas modali-
dades y la paralización de fábricas y actividades produc-
tivas.

Los dirigentes también advirtieron sobre el deterioro de 
la infraestructura vial y la existencia de normativas que 
consideran ineficientes, factores que -señalaron- forman 
parte de la crisis estructural que afecta al transporte en 
todo el país.

DEMANDAS DEL SECTOR
Como parte de sus demandas, los transportistas plan-

tearon retirar temporalmente la carga tributaria del 40 
% a los combustibles. Además, solicitan reactivar el fondo 
de compensación para enfrentar esta crisis energética y la 
aplicación inmediata de la Ley N.º 31886.

Otra de las propuestas incluidas en el pronunciamiento 
es la devolución del peaje bajo el esquema 60/40 y la revi-
sión del cobro de peajes ante el deterioro de las carreteras 
a nivel nacional.

Finalmente, los gremios pidieron la instalación de me-
sas de trabajo con actas firmadas, cronogramas claros y 
fechas de solución, incluyendo responsabilidades adminis-
trativas y penales para los funcionarios que incumplan los 
acuerdos.
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 Un episodio lamentable se vivió durante la de-
finición del Campeonato Mineiro 2026. Cruzeiro se 
impuso por 1-0 ante su clásico rival Atlético Minei-
ro y logró adjudicarse un título más a sus vitrinas; 
sin embargo, lo que más llamó la atención fue el 
descontrol que se vivió en los minutos finales: los 
jugadores protagonizaron una batalla campal que 
terminó con 23 expulsados y la intervención de la 
Policía.

De acuerdo al informe del árbitro Matheus Can-
dacan, que no pudo sancionar en el momento debi-
do a la magnitud del suceso, la mayoría de tarjetas 
rojas fueron por “golpear y dar puñetazos y patadas 
a sus rivales”. Por otra parte, este cotejo impuso un 
triste récord en la historia del fútbol brasileño.

¿Cuántos expulsados hubo 
en el Cruzeiro vs Mineiro?
La pelea se desencadenó luego de una atajada del 

portero Everson, quien fue chocado por un jugador 
de Cruzeiro. 

Ante lo acontecido, varios jugadores empezaron a 
empujarse y agredirse; uno de los más iracundos fue 
el experimentado goleador Hulk, a quien se le captó 
tirándole un puñete al paraguayo Lucas Romero.

En total, el colegiado decidió aplicarle tarjeta roja a 
23 futbolistas (11 de Atlético Mineiro y 12 de Cruzeiro).

LOS 23 EXPULSADOS     Expulsados de Mineiro: Christian, Casio, Fagner, 
Fabricio Bruno, Joao Marcelo, Vi-
llalba, Kaua Prates, Lucas Romero, 
Matheus Henrique, Walace, Gerson y 
Kaio Jorge.

Expulsados de Cruzeiro: Everson, 
Gabriel Delfim, Preciado, Lyanco, 
Ruan Tressoldi, Junior Alonso, Renan 
Lodi, Alan Franco, Alan Minda, Cas-
sierra y Hulk.

PELEA EN PARTIDO 
CRUZEIRO VS ATLÉTICO MINEIRO
IMPONE NUEVO RÉCORD
Lo acontecido en el estadio Minei-

rao de Belo Horizonte quedará en 
la historia del fútbol brasileño, pues 
se convirtió en el partido con mayor 
cantidad de expulsados. 

Partido en termina con 23 expulsados e impone nuevo récord: 
la escandalosa pelea en la final entre Cruzeiro y Atlético Mineiro

La final entre Cruzeiro y Altético Mineiro terminó en un batalla campal. Asimismo, se 
convirtió en el partido con más expulsiones en la historia del fútbol brasileño

El récord lo ostentaba el Portuguesa vs Botafogo, 
correspondiente al torneo Río Sao Paulo de 1954, 
con 22 rojas.

HULK PIDE DISCULPAS TRAS PELEA 
EN EL CRUZEIRO - MINEIRO
El exdelantero de la selección brasileña lamentó su 

accionar durante la batalla campal en la final. Ade-
más, responsabilizó al árbitro.

“No recuerdo haber participado en un acto de vio-
lencia así antes en un partido. Es lamentable. 

No me cansaré de pedir disculpas (…). Claro que es-
tamos defendiendo nuestros colores a muerte. 

Uno intenta calmar las cosas pero, con la sangre ca-
liente de ese momento, uno ve a un compañero siendo 
agredido y automáticamente reaccionas. 

El principal culpable de lo que pasó es el árbitro”, 
sostuvo ante los medios de comunicación.


